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MINISTERIO DE LA GUERRA>
. DEL

OFICIAL

J•.

1varez Rh·as. Es al propio tiempo la voluntad dé S. M., que
. queden sin cubrir las vacantes de alférez, correspondientes al

turno del Ejército yascenso, en espera de aspirantes de dicho
empleo y de sargentos 11rimeros en condiciones de obtenerlas.'

De real orden lo traslado á V. E.. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-=-Ma
drid 18 de Al)ril de 1888.

DIARIO

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADlIIlNISTRACIÓN lIHLITAR

CASSOLA

Señores Capitán general de Jlragón, y Directores generales de
Infantería y ,ldminh¡tl"ación ltliUtal'.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado á este Ministerio
por el Director general del cuerpo Administrativo del Ejército,
con objeto de proveer la yacante de conserje de segunda clase
que ha resultado en la Intendencia Militar de ese distrito, por
fallecimiento de JIJI. Pedro Iluiz Trnvel'a, que ocupaba dicha
plaza, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, conformándose con lo propuesto, ha tenido á bien pro
mover al referido empleo de conserje de segunda; á D. Fran
cisco Bamírez de los "-ngeles, á quien corresponde el ascen
so, por ser el ordenanza celador más antiguo en la m~ncionada

Intendencia, debiendo disfrutar el sueldo anual de 1.248 pesetas,
asignado á los de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
e{ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Abril
de 1888.

CASSOLA

DIREl.iCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr..:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente de~ Reino, con el fin de cubrir la vacante que resulta
de ayudante de tercera clase en la .Brigada Sanitaria dela Pe
nínsula, por pase al e,jército de Puerto Rico, de D • .José Fer
iuindez 4Jejas, se ha servido promover á dicho empleo al sar
gento primero efectivo más antiguo de la escala, .rnan ~t{ullar

Romero, que sirve en la sección de Castilla la Nueva, senalán
dole en el referido empleo la antigüedad de 22 de Marzo próxi
mo pasado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E; muchos años.-Madrid 19 de
Abril de 1888.

Señor' Capitán general de Valencia.

DlRECCIÓ~GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Hacien
da 10 que sigue:

«Hallándose ajustada á las prescripciones reglamentarias la
propuesta de ascensos, formulada por el Diréctor general de
Oarabineros, para cubrir una vacante de capitán, una de tenien
te y tres de alférez, ocurridas en' dicho Instituto durante el mes
anterior, el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien apr'obarla, yen su virtud, promover
~i ~mpleo inmediato superior, con la antigüedad de 16 de Marzo
~ tuno, al capitán graduado, teniente de la Comandancia de
el uesca, n • .ruan Planeo y Glltlél'rez, que es el más antiguo

e.su respectivo empleo y ha si~lo declarado apto para el ascen
~o, y C()~ceder ingreso en el citado Instituto, con la antigüedad
e esta fecha, al teniente del arma de Infantería, n. Luis .1.1-

CAssoLA

Señor Director general de Jl.dministraeión IIIlIIt8r.

Se110r Capitán general de U8liitilla la Nueva.

•
Oalllbios .de residencia

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada' instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 28 de Marzo próximo
pasado, promovida por el recluta del segundo reemplazo de 1885,
pel'teneclellte al batallón Depósito de Pontevedra, Eduardo
.llbal Ca¡;¡tro, en solicitud de autorizaoión para trasladar su
residencia' á. Buenos Aires, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere·
sado la gracia que solicitb., como comprendido en los artículos
10 y 11 de' la vigente ley de reemplazos.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abril
del8S8.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galleia.

Oolegios de huérfanos

SUBSECRETAlctíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E. de 31 de Marzo
próximo pasado, dando cuenta del acuerdo tomado por ese Coll~

s~io, sobre la instancia de n.a Uolores '»imén~zBastarri(m,
en súplica de que se le conceda ingreso en el ColegIO de Guadala
jara á su hija, D.a Eh'ira Díaz oJiméuez, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien de
signar á·la interesada, para ocupar plaza en dicho colegio, cuan
do le corresponda, de las 28 asignadas á este Ministerio por real
orden de 17 de Marzo de 1886.

De la de S. M.lo digo á V. E. pára su conocimien~oy demás
efectos.-Dios guarae á V. E. muchos mios.-Madrid 19 de Abril
de 1888.

consiguientes.-Dios guarde:1 V. E. muchos años.-Ma'drid 18
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de «::nba.

TJestinos

SUBSECRF.'l'ARiA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E., en Su co
municación, feoha 12 de Marzo próximo pasado, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar primer jefe de la Caja de recluta de la
zona militar de Alcál.ar ele San J uall, al comandante del bata
llón Reserva núm. 10, n. 'Fl'IUl~iseo ltlartín Rabadán.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimi.mto y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.-1Iadrid 19 de
Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castma la ~ue\'a.

Señores Directores generales de Jl.dOlinistl'aeióll BUltar é
Infantería.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del C~n§ejo de .1.dOlinlst..ación de la {~aja

de InlÍtlles y Ilnérfanos d~ la Guerra.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E. de 31 de Marzo
próximo pasado, dando cuenta del acuerdo tomado por ese Con
sejo, sobre la instancia promovida por D. '-mm Arenas y
"'-parieto, en súplica de que se conceda ingreso en el colegio de
Guadalajara á su nieta, D." .!iarÍa Alcáz:u' ..f..l·eDUtliJ, 'el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente d.,l Reino, ha teni
do lÍ, bien designar á la interesada, para ocnpar plaza en dicho
colegió, cuando le corresponda, de las 28 asignadas á este Minis
terio por real orden de 1'7 do Mal'zo de 1886.

De la de S. M. lo digo ¡\, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 19 de Abril
de 1888. .

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del COlIs~io de A\clm¡III§(ra~Mnde la CJnjn
lle Inútiles y Hllél'fano¡;¡ de la Guerra.

Oon.tinua,ci6n. en. el servicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del oficio de V .E. núm. 220, de 31 de
Enero último. referente al reenganohe admitido por el coronel
del regimiento Infantería de España de ese ejército, al músioo
de tercera clase del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17
del de la Península, Em'ique Dal·I'm.'a Jara, cón licencia ili
mitadaen eS2i, Islaj considerando que el arto 18 de la vig'~nte ley
de~reclutamientoy reemplazo del ejército, de II de Julio de 1885,
previene taxativamente que los reenganchados, al admitirse en
los ejércitos ele Ultramar, han de sor soldarlos de los mismos,
que al cumplir el tiempo clGl su empello deseen continuar, y con
siderando que, respecto á la po.rte que se nutre úon soldados
pertenecientes al ele la Penínsllb en cualquiera de sus situacio
nes, han de ser en concepto de voluntarios, el RI~Y (q. D. 15')' Y
on.Sl1 nombre la REINA Regente elel Reino, de .conformidad COn
lo informado por la Dirección General de Infanter'ía y el Conse
jo de ~odenciones y Enganches, se ha senido resolver quede
sin efeoto el ~enganch@ de referencia.

p~ r@~ 'Qrden le;¡ 4i~q ~ V, E, ~~r~ ~u go~ociflliento ! efeGto/$

Excmo. Sr.:~Aprobandolo propuesto por V. E., en su co
municación, fecha 12 de Marzo próximo pasado, el REY (q. D. g.),
Y en su nombro la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar segundo jefe de la Caja de recluta de la zon.a militar de
Lérida, al capitán del batallón Reserva núm. 28, D. JOiié Fe
rrel'}' PorteU.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muohos mios.-Madrid 19 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Stnior Capitán general de Uatallliitl.

Señores Directore~ geUel'DJes de ,l«llIIillisü'aeMu 1'Ili11tlU' é
IIIt'ant.el'!a.

Exomo. Sr.:-Aprobanrlo lo propuesto por V. E., en su 00-'

municación, fecha 28 de Pebrero próximo pasado, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar primer jefe ele la Caja de recluta de la
zona militar de Arcos de la Frolltera, aloomandante del bata-
ll611 1{('serva núm. 35, el. '1'ol'ibio ¡"icó Il>acileeo. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de il.lldalucítt. ..

Señores Directores generales de tl.dministraeión ;tliUtar é
Infantería.

Excmo. Sr~:-Aprobando lo propuesto por V. E., en su co
municación, fecha 15 de Marzo próximo pasado, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien Mrnhrar segundo jefe de la Caja ele recluta de la
zona militar de Ubeda, al capitán del batallón Reserva núm. 96,
n. ~liguel (;a..dolltl Glncl'Itaw.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y deru~s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ~fjos.-Madrid19 de Abril
de 1888.

CASSOt.A
SeMi:' Capitán g(lneral de G¡·nmuln.

Soilorr.s Dir~oi:ol'es gencl'ales de ,~,hnlnllo¡{rtlcMIl ltIilltllr Ó
Inrlurterhl ,
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DIRECCIÓN GENEItAL DE ARTILLERÍA DIRECCIÓN GENERAL DE INFA.NTERÍA

Selior Capitán general de {~ata!uña.

. Señor Director general de ..t.clmlni¡¡¡tración ltllilitar.

CASSOLA

Excmo. SN-El REY (q. D. g.), yen su non'ilWe la REI:,A
Regente del Reino, por resoluc~ün de esta fecha, se h~ se:vIdo

rohar lo propuesto por el DIrector general de Artlllerla, y
~r~poner, que los jefes :¡ capitán expresados en la siguiente re-
l . 'n que principia con O. lFernanc!o ,'Uvarez Sotc)Jua~'()ryacIO , . T'_

Flol'ell, y termina con D •. l!ltamon ~u.ne~ de Daro y ~lal'-

eón, pasen á servir los destmos que en la nllsrr:a ~e les deSIgna.
De real orden lo digo á V. E. para su conocnmento y ef~ctos

consiguitmtes,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrld 18
de Abril de 1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de laStI...·ovlnelal!l Vaseongadaill.

Sellar lXrector general ele tlclmllllstl'aclóq MIJUar: .

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REIN".
Regente del Reino, ha tenido á, bien api'obar con derec~o á la
indemnización que los artículos 10 y n.del reglament~ VIgente
determinan, las comisiones que l para asesorar un canse] o de gue
rra en Tarragona y otro en 'l'ortosa, confi~'í6 V.E. respectiva
mente, al auxiliar del Cuerpo Jurídico Militar, 11). José Mn
iíóz Repiso, y teniente auditor ele tercera clase 1U. Manuel
Fuentes (Ji'quidi, de cuyos servicios c1ió V. E. cuenta á este
Ministerio en escritos de 24 de Febrero y 15 de Marzo últimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Abril de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DEI, CUERPO JURÍDICO MILITAR

Indemnizaciones

CASSOLA

Señor Director general de ..t.dministraeión MUitar.

Señor Capitán general de «::astilla la Vit>ja.

CASSOLA

CASSOLA

Sellor DirectOl: general de ..administración mlmtm·.
Señores Capitanes generales de (;astiila la l'iUlWa y Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Infantería, ha tenido á bien disponer, que el
comandante del cuadro eventual del batallón Reserva de Medi
na del Campo, D. ,indrés Santo Toanas .alonso, pase'desti
nado á la de Salamanca.

De real orden lo digo á V. E. para SR conocimiento y efectos
consignientes.--Dios gual'de á V. E. muchos aflOs.--M:adl'iu 18
de Abril de 1888.

.
Excmo, Sr.:-EIREY (eJ.. D. g.),y en su nombre laREI'NA.

Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di~

rector general de Infantería, ha tenido á bíen disponer, que el
comandante de la escala de reserva, supernumerario del bata1l6n
Depósito de Colmenar Viejo, D. Ricardo de ia 1...lave Ga,lin..
do, pase destinado al cuadro. eventual de la Reserva de Barcelo
na., núm. 16, como efectivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Abril de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino. ha tenido it bien aprobar, con derecho á l.a
indemnización gue determina el artíeulo lO del reglamento VI
gente, la comisión gue para asesorar un consejo de guerra en
San Rehastí{tn, confirió V. E. en Marzo último, al teniente
auditor de tercera clase O. &Ilgcl (tomaDOS Santa (Ihuna
lIa, de cuyo servicio liió V. E. cuenta á esta Ministedo, en 3
del corriente mes. .

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos arlos. - Madrid
19 de Abril de 1888.

!
MANUEL CASSOLA I

Selior Capitán g'eneral de (;asíilla la Nueva. 1
Señores Director general de A41minisü'ación lIlilitar, y Capi- ',',

tanes generales de (;astilla la Vi...Ja, Burgos, Granada,
.tndalueia y ()atllluña. I

Relacidn que se cita 1'.

D. Fel'Jumdo ..t.1VllI'CZ Sotomalor y Flores, teniente coro
nel, de la Fábrica de Trubia, de teniente coronel primer ¡

jefe del séptimo batallón de Plaza.
11 (;nmilo Vallé!'! y Soler de _-l.r:~,I;ón,teniente coronel, pri

mer jefe del séptimo batal1(¡n de Plaza, de tenienta cor?nel
comandante del Arma y Director del Parque de Algemras.

11 Jlllié Clavería J raeN'ocia, teniente coronel, á las (.rdenes ¡

del Director general del Arma, de teniente coronel, ayudan
te y secretario de la Comandancia General Subinspección
de la misma en Oastilla la Nueva.

" GaJ}riel "idaly Rubí, comandante, sulJdirector del Par
que de Granada, de comandante de la Fábrica de Trubia.

" León González de 1:\ Itinl y Tres lJ>nlacios, capitán,
del regimiento de Sitio, ascendido á comandante, de coman
dante del primer batallón de Plaza.

" Gonzalo Carvajal y GAI'J'icio, capitán, de la Dirección Ge
neral del Arma, ascendido á comandante, de comandante
del Parque de Madrid.

" Pedl'o (~asaus )' l-,opeJ'a, comandante, en situación de
exr,edente en el distrito de Andalucía, de comandante, ayu
dante y sccretario de la Comandancia General Subinspec
ción del Arma en el de Burgos,

" Rumón ~llñez de Ilal'o y ,1Iarcón. capitán, del regimien
to de Sitio, á la Dirección General del Arma.

Madrid 18 de Abril de 1888. .

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

. Excmo. Sr.:-Ell vista de la real orden, fecha 5 del actual,
dictada por el Ministerio de la Gobernación, por la que se dispo
n~ que el teniente de la escala de reserva, perteneciente al regi
:nlento de dicha clase, núm. 12, n. Victoriano Holán Jl.dot,
pa~e en comisión á ocupar la vacante que de la clase de alférez
elISte en el Cuerpo de Scguridad de esta corte, el REY (g. D. g.),
Yen su nombre la REINA.Regente del Reino, ha tenido á bien
resolver, que el interesado se presente inmediatamente en su
~ueYo destino, debiendo continuar figurando en el cuadro even
<ual ~el mi~mo regimiento, en el gue justificará mensualmente
~U eJnstencIa para el percibo de los cuatro quintos dd sueldo de
su empleo, y recihiendo la gratificación señalada para, el de alfé
~e:;el Cuerpo de Seguridad, con cargo al capítlilo 5,·, artículo
s' ,el presupuesto del referido Ministerio de la Gobemación,
egUl1 se ordena en la prec.itada real disposición.

e' Dte real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demáslec os 1)'
Ab 'l d'- lOS guarde á V. 1;J. muchos allos.-Madríd 19 de

rl e 1888,

Señor Ca ·t· ' .. ru a11 general de lllnVIll'I'n.
Señores C 'H

1 apl!>lLn general de c,1l¡¡tma la !.lIuevR, y Director ge-
~era de "dmini~h'aeiól! ltIllihw. '.

J" 1, '"
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, Si abone la in
demnización que oon arreglo á lo dispuesto en los artículos 10
yn del reglamento vigente, hayan devengado los'auxiliares del
Cuerpo Jurídico Militar, D. Ramiro Piqué de Lastra y
n. "'ngel Salcedo Rulz, por las oomisiones desempelladas en
Guadalajara y Leganés por el primero de" dichos funcionarios y
en Ciudad Real por el segundo, asistiendo en eoncepto de aseso
res á un consejo de guerra celebrado en cada uno de los referi
dos puntos, y cuyos servicios fueron aprobados por este Minis
terio en telegramas de 13 de Pebrel'o y 10 de Marzo ültimos.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
dQ Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señ0l! Capitán- general de {;a~tma la l1"ueva.

señor Direct-or general de A.dministraefón l1Ii1itat·.

Excmo. Sr.:~El·REY(q. D. g.), Y en su nombre la REINA
, Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la in

demnización que determinan los artículos 10 y 11 del reglamen
to vigente, la comisión que para asesorar un consejo de guerra
en Logroño, confirió V. E. al auxiliar del Cuerpo Jurídico Mili
tar, D. Onofre Sastre {jaoet, de cuyos servicios dió V. E.
cuenta á este Ministerio, en 27 de Marzo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Abril de 1888.

en los artículos lO y 11 del reglamento de 1." dl'l Diciembre de
1884, previa justificación de haberse separad!} de su residencia
más de 1~ kilómetros.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios g'uarde á V. E. muchos a:üos.-Madrid 19 de Abril
de 1888.

OASSOLA
SeñOl' Capitán general de «Justilla la 'W'i ...ja.

Señores Directores generales de Administración Militar y
il.l'tUlería.

Excmo. Sr.:-En v~ta del escrito que Y. E. dirigió á este
Ministerio, en fecha 240el actual, manifestando haber nombrado
el personal de oficiales médicos, que ha de actuar en eljuicio de
exenciones, ante las diputaciones provinciales, entre los cuales
hay seis comprendidos en la siguiente relación, que principia
COR D. bld..r .. IUolina, y termina con D. "'ntonlo Bernal,
que tieneÍl derecho á indemnización, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar
dichos nombrami:mtos, con derecho á la indemnización señalada
en los artículos 10 y 11 del reglamento de l.0 de Diciembre
de 1884.

De real urden lo digo ií V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.---Madrid19de Abri]
de 1888. '

OASSOLA
Señor Capitán general de Valeneia.

Señores Directores generales de Calmlleria, Infantería y Ad·
minlstración 1Ililitar.

CASSOLA

Señor Capitán general de Borgoil.

Sel10r Director general de Jldminirotraelón ltltlital'.
Empleos

Relación que se cita

NOMBRES
Punto

en que han de
deliempeñar

la comisión

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 3 del actual,
en que m!tnifiesta, para los efectos de indemnización, haber nom
brado para actuar en las operaciones del actual reemplazo en
Huelva, al médico segundo del segundo batallón del regimiento

,de Infantería de Granada, o . .José Eiltrada y Velasco, de
guarnición en Sevilla, el REY (q. D. g.), yen su nombré la
:B:EINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho nomo
bramiento con derecho á la indemnización señalada en los al'·
tículos 10 y 11 del reglamento de 1.0 de Diciembre de 1884.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y demás
.f"(ltos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abril
de 1888. .

OASSo.LA
Sellor Capitán general de tl.ndalueia.

Señores Directores generales de tl.dmiuillltraeión ltlilitar é
Infanteria.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que -V. Et dirigió á este
Ministerio, con fecha 3 del actual, manifestando para 16S efectos
de indemnización, que el médico primero del Cuerpo de Sanidad
Militar, o. Ilermencgtldo Balmori y .Joardo, con destino
en la Fábt'ica de armáS de Oviedo, salió de dicha capital con ob-

, jeto de reOO1'lOCer al soldad. IIntonio JIIéndez y Fe..nández,
residente en Cuevas, de la mencionada pI'ovincia, 'el día 3 de
Febrero último, regresando el 6 del mismo é invirtielldo Gn su
consecuEl;Q;Cia cuatro días en desempeJ1ar dicha comisión, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido
á bien aprobar el nombramiento del expresado oficial para la co
misión de ,referencia, con dereoho ~ la indemnización señalada,

Médico Mayor.. D. bidol'o lII..Una IIcl'rero•... Murcia.

Idem íd.•..•..•f » n=:~~. ~~:~~~~ ..~~~~~~~ Castellón.
Idem primero.. »José 1IIonserl'at Fe..nftndez. Albacete.
Idemíd...•..•. J Enrique Feito U:u·tin Murcia.
Idem segundo.,. J ,Jose &parici Pui;; Alicante.
Idem íd. • • . • •• • J Antonio Bernal Descalzo.. Albacete.

Madrid 19 de Abril de 1888.

CASSOLA

.
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el Jll?"

dico primero del cuerpo de Sanidad Militar, oon destino en la f¡J.
brica de Armas de Oviedo, D. HermcllegUdo iilalDlori YIlOar
do, en solicitud de que se disponga lo conveniente, á :fin de que
le sean abonadas las 112 pesetas 50 céntimos, qtle devengó por
comisión de quintas, la que se declaró inderilllizable por real or
den de 21 de Mayo de 1886, y cuya cantidad reclamada op.ort~
namente, no le ha sido satisfecha por haber terminado el eJerCI
cio á que correspondía, el REY (q. D. g.l, y en su nombrela?1EI~
NA Regente del Reino, accediendo á lo solicitado, ha ten~do;
bien disponer se haga la reclamación de la expresada cantIda ,
en adicional á ejercicios cerrados. • lÍS

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Ydero ti
efectoil.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abr
de 1888. '

OASSOLA

Señor Director general de IIflmhdstrael'ón Bllitar.

Señores 'Capitán general de «Jastilla la Vieja y Director gene-
ral de IIrtilleria. '
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Indultos

SUBSEORETARifA..-SEOCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida desde Cas
pe, provincia de Zaragoza, por l1laría Falo Catalán, madre de
Eusebio Sl!nelto Falo, confinado en el presidio de Melilla, en
súplica de indulto para su hijo, del resto de la pena de ocho años
de prisión militar mayor que sufre, en virtud de haberle sido
conmutada la de nueve años de presidio á que fué sentenciado,
en 26 de Abril-de 1881, por el delito de segunda deserción; te
niendo en cuenta que. por real orden de 29 de Octubre de 1881,
lIe desestimó al interesado igual solicitud, sin que desde enton- .
ces haya hecho mérito ni contraido servicio especial que acop.
sejen variar de resolución, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha t.enido á bien disponer que la su- "
plicante se atenga á lo resuelto en la referida real orden.

Da la de S. M. lo digo á V. E. para .m conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 19 de Abril
de lS88.

CASSOLA
Señor Capitán general de Ara~ón.

Señor CaflUán general de Granada.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE AmnNIsTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la inst.ancia que V. E. remitió á
este Ministerio, en 5 del actual, promovida por D. Luis 1IIall
r~qQe .¡¡Ialies, Comisario de guerra de segunda, gráduado, ofi
CIal prImero efectivo de Administración Militar, con destino en
es? distrito, en súplica de dos meses de licencia por enfermo, con
objeto de hacer uso de las aguas medicinales de Aliseda (Jaén),¡
el REY (c¡. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del ReÍno,
de co?formidad con lo propuesto por el Director general del
mencIOnado Cuerpo, ha tenido á bien otorgar licencia al recu
rrente por el concepto que la pretende, pero sólo por el término
de ~n mes, durante el cual deberá abonársele el sueldo reglamen
tarlO, con arreglo á lo prevenido en la instrucci6n de 16 de Mar
zo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su (lonocimtento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 18 da Abril
de 1888. . "

CASSOLA
Señor Capitán general de ilndalue.ia.

Señor Capitán general de G ..~nada.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABAI,LERiA

, Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el te
:en~ de~ regimiento caz~dores de Vitoria, 28 de Caballería,
d' OSe Ponee de León, en solicitud de que se le concedan
os ~eses de licencia por enfermo, para Cádiz, y en vista del

certificado l'a lt ti 'l' - 1D' 11 en a vo que a a mIsma acompana, e REY (que
tel~~g~ar~e), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
s ~l ?a bIen conceder al interesado, la gracia que solicita, con
:eclón á los artícúlos 2.°, 4. 0 y 9.° de la real orden de 16 de

ano de 1885 (C. L. núm. 132).
efe~c real ?rden lo digo á V. E. pRra su conocimiento y demás
de l~.-DlOS guarde á V. E. muchos UJios.-Madrid 19 de Abril

S
CASSOJ,A

01101' D' t
S

- ll'ec 01' general de ~d ...ini!!lb'lleión ltJUltar.
ell0r e 'Hapl":"n general de Andalucía.

Material de Administración Militar

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Dispuesta, por real orden de 23 de Febrero úl
timo, la clausura del taller de tejidos del Establecimiento central
de los servicios administrativos militares, y á fin de favorecer
los intereses del Estado en la enagenación dé los telares y demás
maquinaria, así como en el aprovechamiento de los hilos que,
convenientemente preparados, estaban dispuestos en las máqui·
nas y aparatos, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar la formación ds
lotes, según la índole ó aplicación de los efectos, valorándose con.
arreglo á su estado, y anunciando su venta en pública licitación
con l~s formalid~es prevenidas. E~ asimismo la voluntad de
S. M., que al propio tiempo que esto se verifique, se intente
también enagenar, en la misma, 'forma la maquinaria adquirida
para la fabricación de mantas y colchas, puesto que no ha podido
utilizarse al fin que se destinaba.

De real orden lo digo á V. E. para su"conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Abril de 1888;

CASSOLA

Señor Directol' general de Jl.dOltnistraeióllllltutar.

Material de Sanidad Militar

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, Se ha servido expedir el "siguiente decreto:

«A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, en nombre. de Mi Augnsto Hi,jo el REY
Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino; Vengo en
autorizar al Director general de Administración Militar, para la
adquisición directa de los artículos comprendidos en el lote nú
mero doce, referentes á la cura antiséptica, dentro del importe
de cuatro mil seiscientas cincuenta y siete pesetas cincuentá
y cinco céntimos, que ha sido el asignado como tipo en el pliego
de condiciones que ha regido en las dos subastas consecutivas
celebradas, sin resultado, pOI' el Laboratorio central de medica·
mentas de esta corte, como callo comprendido en la excepción
octava del artículo sexto del real decreto·de veintisiete de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos.-Dado en Palacio á cinco
de Abril de mil ochocientos oehenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.
-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Abril de 1888.-

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la l1lueva.

Selior Director general de SauldadMllltar.

Obr~s científicas y literarias

DIRECCIÓN GENERAL DE INGBNIEROS...
Excmo. Sr.:-En vista de la Memoria presentada por el sar

gento segundo del primer regimiento de Zapadores Minadore$,
actualmente agregado al primero de reserva de igual instituto,
Ilannel ltla..tin "hnelle", con el título Los habeN!S de las
clases de t1'opa, y de acuerdo con lo propuesto por el Director
genex'al de Ingenieros; el REY (q. D. g.), y en su nombre la
RÉINA Regente del Reino,"se ha servido disponer S9 manifiesta
á V. E., para que Ueg\le ,á conocimiento del autor, que ha. visto
su trabajo con agrado,pU'esto que revela un gran amor al servi·
doy conocimientoll superiores idos que exigían las funciOll.élJ
de su empleo •.
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De real ord.elllo digo á V. E, para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.·--Madrid 18
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burg6Sl.

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultx'fHuar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UI,TRAMAR

Excmo. Sr. :':-En vi~ta de lo solicitado por el capitán ne In
fantería D. E,'aristo Gou'1'ólez Portales, en instancia que
V" E. curs(Í á este Ministerio con su ('scrito fecha 23 de Marzo

'anterior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á
'la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en
atenci6n á que tiene cumplido el tiempo de olJligatoria pel"ma
nencia en Ultramar; resolviendo, en, su consecuencia, que el ex
presado oficial sea baja definitiva en ese ejército ~T alta en el (le
la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija, y á dis
posición del Director general de su arma, ínterin obtiene colo~

caeión,
De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios gual'de á V. El. mucho$ años,-Madrid
19 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la hla de Cuba.

Sefiores Capitanes generales de ilndalucia y Burgos y Direc~

tores .generales de hflluteria y "dmiui8tración IllUitar.

EXcmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el comandante de
lnfantería, D. Julhha Olhrarc¡;¡ l1l'>cuav,!, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con su escrita, fecha 24 de Marzo anterior,
!'ll REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Penínsu
~a, con abono de pasaje por cuent.a del Estl1.c1o, en atención tt que
tiene cumplido el tiempo de obligatoria {ll'rmanencia en Ultra
mar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado eoman
dante sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Penín-'
sula, en los términos reglamentarios, querlando á su llegada en
sÍÍuaci6n de reemplazo en el punto qne el\ja y á disposición del
Director general de su arma, íhterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiehto J' efectos
consiguientes.--Dios guarde á V. E. muchos aJi.0s.-Madrid 19
de Abril de 1888.

Sei'ior CapiMn general de la Igla de (;..bl\.

Señores Capitanes generales de flIlH(niu'l"ía y n1li>~o" y Dieec
tore~ generales de luíollft'm'in y ildmini..it·ae)ón limilUlll'.

Reclutamiento y x·eelupla.zQ del E¡jército

$UJ3SECRl!1'l'ARfA.-SflCOIÓN DE ASUNTOS GEN.lJ1II.Al,r.s

Excmo. Sl'.:-El Capitán general de Burgos, en oficio fech;;¡
~ de Marzo úHiroo, dijo á este Ministerio lo' que sigue:
. ~Habiencto sido declarado por la Comisión Provhlcia1 do San
t~nder, con responsabilidad pRrll sOl"vir cm nd.i\'n, 01 recl uta,
n~'llnero lG1"'por el Ayuntamiento do Alfoz de Llol'.:l(lo, J' reem·
plazo de 1883, .Iomé Sállel~e~ (;¡óuu~z, qUl.\ se halla t4irviené1o
éCll;110 voluntario.en el segundo batallón Ligeros de la Habana,.

. fj¡e~1¡l á V• .El, tQng¡¡, á Li,en rn.anifestárselo al ba~itán :@;eneral de

Culla, con objeto de que ordene se anote en la filiación del inte
resado el concepto en que sirve,»

Lo que de real orden traslado á V. R para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid 19 de Abril de 1888.

CASSOLA

Serlor Capitál1 general de la Isla de Cubn.

Sellor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-EI Capitán general de ltalicia, en oficio fecha
2 de Marzo último, dijóá este Ministerio lo que sigue:

«Habiendo sido declarado soldado, con ell1úmero 8, por la
zona de Estrada, ó}n el segundo reemplazo de 1885, el recluta
Rlunón if)erín IIlies-"1o, que se halla residiendo en la Isla de
Cuba, ruego á V. E. se sil'va disponer sea destinado á uno de los
cuerpos de aquella. Isla, según previene el artículo 34 de la vi
gonte ley de reemplazos, y que S3 expida el certificado corres
pondIente tÍ, su ingeeRo en el Ejórcito.»

Lo que de real orden trasla'lo ú V. E. para su conocimiento
y íinf'S que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de Abril de 1888.

CAssor,A

Sol1or Capitán general de la bla de ~1lba,

Señor Capitlín general de GnHeia.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Aragón, en oficio fecha
28 de Marzo último, dIjo á este Ministerio lo que sigue:

~La Comisilín Provincial de Teruel ha declm'ado excedente
de cupo, por el de la Puehla de Híjar, en el primer reemplazo
de 1885, al recluta "r:u§tín T<¡je(lor ill'till, destinado por su
suerte al e.jército de Cuba, para el flue embarcó cn '30 de Octu
ln'e del ai'io 1887, (. hordo del vapor Ciudad Condal, en el puerto
de Cádiz; en su vista ruego á V. E. se digne ordenar su 11aja en
en dicho e,jército, por pase al hatal1l6n Depósito do Teruel, como
recluta disponible. D

Lo que de real orden traslado á V, E, para su conocimiento
'Jr fines que Be interes3n.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 19 de Abril de 1888.

0ASSOLA

SefiOr Capitán general de la Isln de (;ubll.

8e11or Capitán general de ."-I'ag6n.

Bxcmo. Sr,:-EI CapWm General de Galicia, en oficio fecha
27 d~l Marzo último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

d-Iahiéndole tocado el número 17fl en el sorteo verificado en
11 de Diciembre último, al recluta del actual reemplazo, por I,a
zona de Pontevedra, .Juan Rcveko IP'eólIl, que se halla resl~

dien(lo en la Hahil.l1a, ruego á V. E. Be sirva disponer' su in~es~

en un cuerpo activo de aquel e.jé1'cito, y á la vez se remIta a
dicha zona el certificado que así lo acredite, 'para los efectos de
la loy de redutamiento J' reempla.zo vigente. ~ .

Lo f[ue de reul orden traslado á V. E. para su conocimiento
'J' fines f[Ue se interGsan.-Dios guarde á V. B. muchos a¡10S.
Madrid 19 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la hin (le' «Juba.

Sellor Capitán gener~11 de GnUcill.

Excmo. Sr.:-EI Capitán Geno1'al de Galicia¡ en oficio feoha
27 de Marzo último, dijo ú esto Ministerio lo que sigble:

«Habiendo tenido ingreso en el.Depósitode·bandera yell1
.barque de esta capital , ell,)rófugo á¡):t'0hondido~ ~o~é Expósito



DIARIO Ol!'ICÚL DEL MI:NISTEIUO DE LA QUERRA

\''\\ Ferllllndez, destinado al ejército <le DItramar, con arreglo á lo
,f\\

'~" que dispone el articulo 89 de la vigente ley de reclutamiento,
0:,\) seO'ún lo prefijado en el púrra(o 2 • del precit.l.do articulo, co
;.. :: rr~sponrle el regreso á la Península, para ser destinado al prime r
"'. '. batal1()n elel regimiento Infantería de" Burgos, al soldado .J3se
..... ~:

Fernández l'tléndcz, núm. 21 del sorteo en el segundo reem-
plazo de 1885, por la zona militar do Mondoñeilo, ([el contingente
de Ultramar, el'cual enlharcó el día 21 de Novieml)re último,
con destino al ejército de Puel'to Rico, á bordo del vapor correo
Antonio Ldpez. .

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid19 de Abril de 1888.

OASSOLA

SeIior Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

Señor Capitún general de GaUeta.

Exerno. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
ordcn fecha 13 de Febrero último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue':

«La Socci<'m de Gobernación del Consejo de Estado ha emi
tido el siguiente dictamen, en el expediente promoYido por
P.·imith·a Rico:;, Rodriguez, reclamando contra el fallo por
el que 1ft Comisión provincial de Orense deelaró soldado sortea
1)10 del alistamiento de Posada del Sil, á Isidro Fei'l'eiro
Ilieoy, al r~visar en el año último las a;Kcepciones otorgadas en
el reemplazo de 1886.-Esta Sección ha examinado el adjunto
expediente promovido por Primitiva Ricoy Ronriguez, contra
el fallo en que la Comisión provincial de Orense, revocando en
juicio de revisión, verificado en este año, el del Ayuntamiento de .
Posada del Sil, declaró soldado' sorteable, como correspondiente
al reemplilzo de 1886, al hiio de la recurrente.-De sus antece
dentes resulta: que dicho mozo fué incluído en el alistamiento del
año próximo pasado, en el que, habiendo resultado corto de talla,
alegó, en el acto de la declaración de soldados, ser hijo único de
padre sexagenario y pobre: que alcanzando en el año actual la
talla suficiente, propuso la excepción de ser hijo único de viuda
pobre á quien mantiene; y habiéndolo justificado, el Ayunta
miento le declaró recluta en depósito, y la Comisión provincial,
fundándose en que dicha última excepción no es la que expuso
en el a110 de su reemplazo, ·ó sea en 1886, revocó el fallo de la
Corporacióumunieipal y lo deelaró soldado sorteable.-Vistos el
número segundo del artículo 69, y el artículo 81 de la ley de
reemplazos de II de Julio de 1885.-Vi¡3ta la reght 7.a de la real
orden cil'cular de 16 de Julio de 1883.-Considerando, que la
excepción alegada en el reemplazo del año aC,tual debe reputarse
co~o.continuacion de la anterior, con arreglo á esta última dis
pOSI~}(!n._La Sección opina que procede revocar el fallo de la
ComISIón provincial de Orense, contra el cual se reclama, y de
clarar recluta en depósito á Isidro Ferreiro Ricoy.-Y habien
do tenido á bien el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
g~nte del Reino, resolver de conformidad con el preinserto
dIctamen, de real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes » . '
. ~o que de la propia real orden traslado á V. E. para su cono
C~Ulento y fines que se interesan.-Dios guarda á V. J<J. muchos
anos.-Madrid 19 de Abril de 1888.

OASSOI,A

SOlio!' Capitán general de.~aUe¡n.

o elExcmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gohemación, en real
r en de 18 de Febrero último, se dijo á este de la Guerra lo

qUe sigue: '

t 'el «La. Secci,jn de GobornFtción del Canse)' o de Estado ha emi~
1 o 1 ' . '

G El SIgUiente dictamen, en el expocUente promovido' por
-el'lbllll n' "lo •m' .-, ua ... aZ~llil, reclamando contra el fallo de la Co-

!l/:;~1ll ~rov~ncial de Orenso, que ié declaró soldado sorteable del
, 41) anuento de Montel"reYl al revisar en-el año úWmo las ex-

cepciol1l'!s otorgadas en el reemplazo de l&'*>.-Esta Sección ha
examinado el adjunto expediente, promovido por Germán Itúa
Pazos, contra el fallo en que la Comisi(m provincial de Orense,
revocando, en juicio de revisi6n vel'ificaCJ.o en este año, el del
a:ruutamiento de Montcr!'ey, le declar6 soldado ~orteable como
correspondiente al reemplazo de 1886. De sus antecedentes re
sulta: que habiendo sido comprendido dicho mozo en el reem
plazo de lH86, fué excluido del servicio activo por la excepción
de hijo único de padre sexagenario J pobre; y muerto su l):ldre
el día Ü de Noviembre del año último, alegó en la revisi6n del co
rriente, la de ser hijo único de viuda pobre á quien mantiene.
Vistos el número 2.° del artículo 69 y el artículo 85 de la ley de
11 de Julio de 1885.-Vistala regla 7.a delareal orden circular de
16 de .Julio de 1888.-Considerando que la excepción propuesta
por el recurrente en el año actual, del)e estimarse como continua
ción de la que expuso en el anterior, con arreglo á lo que se dis
pone en la. regla 7.' de la citada real orden.-Consitlerando que
todas las circunstancia;; necesarias para que pueda ser estimada
la excepción que se determina en el número 2.° del referido ar
tículo 69, se hallan suficientemente justificadas.-La Sección opi
na que procde revocar el fallo de la Comisión provincial de
Orense, y declarar, por tanto, recluta en depósito á Germán Rúa
Pazos-Y habiendo tenido á bien el REY (g. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, resolver de conformidad
con el preinserto dictamen, de real orden lo digo it V. E. para
su conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. pal'a su cono
cimiento y fines que. se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos
al1os.-Madrid 19 de Abril de 1888.

OASSOLA.

Se110r Capitán general de Galleia.

EXcmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
Ol'den de 16 de Febrero último, se dijo á este de la Guerra, lo
que sigue:
. «La Sección de Gobel'nación del Consejo de Estado ha emi
tido el siguiente dictamen, en el expediente promovido por Jl.n
tOllio ~Ioi'eno López, reclamando contra el faHo·por el'que la
Comisión provincial de Murcia" dec.laró soldado sorteable del
alistamiento de la quinta sección de dicha capital, á lP"e.lro 1110
reno OJl·tega, al verificar en el año último las excepciones
otorgadas en el reemplazo de 1886.-La Sección ha examinado el
expediente promovido á nombre de Pedro Moreno Ortega, alis
tado en la quinta secci<'m de ]\Iurcia, para el reemplazo de 1886,
alzándose del fallo en fiue la Comisión peovincial, CIlla revisión
del al10 actual, le declaró soldado sorteable, desestimanuo la ex
cepción llue en dicho arlo de 1886 le .fué concedida, por no ha
berse presentado en la capital á sostenerla; En atenciün á lo que
do los antecedentes resulta.-Visto el artícuÍo 103 d,~ la ley de 11
de Julio de 1885.-Considerando que los mozos han de s8r citados
personalmente para acudir á la capital, sin cu;yo requisito serán
nulos los acuerdos que sobre sus excepciones dicten las Comisio
nes provinciales.-Considerando que, el mozo de que Se trata no
fué citado para lá capital, en la forma que seliala el artíeulo lü7
de la ley, por cuya razón debe ser oído nuevamente.-La Sección
opina que procede declarar nulo el fallo apelado, y que la Comi
sión provincial, pl'@via citación dd mozo y de los interesados,
falle la excepción expuesta.-Y habiendo tenido á bien el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, resol
ver de conformidad ~on el preinserto dictamen, de. real' orden lo
digo ú V. E. papa su conocimiento y efectos cm'respondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su co
noci miento y fitle~ tIúe se interesan .-Dios guarde á V. E. lUU

chos años.-Madrid 19 de Abril de 1888.
OMSOLA

Selior Capitán general ele Valen.lla.
,..-._._----

sU~sEcaEl'A~íA.-SECCIÓN DE UL,TRAMAR '

Ex.cmo~ Sr.:-En vista de la coniuriicación q?-e V. E.qirigió
á..~ste Ministerio, en 12 de Noviembre- de 1886l <ion motivo de
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las razones expuestas por la Comisión provincial de Vitoria,
para que S0 suspendiera el embarque para Ultramar del recluta
del primer reemplazo de 1885, con destino á. aquellos ejércitos;·
José "-ristlzábal Derasarte, fundándose dicha corporación
en que el citado individuo debía servir en cuerpo activo en la
Península, por tener cubierto, en la Isla de Cuba, el cupo de
Hernani á que aquél pertenecía, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, oído el parecer de las Seccio
nes de Guerra y Marina J Gobernación del Consejo de Estado,
se ha servido resolver que el recluta José Aristizábal Berasarte,
embarque para su destino en el vapor que saldrá de Santander
el 20 del actual, como se ha dispuesto en real orden telegráfica
de 13 del corriente, puesto que la suspensión, aprobada en real
órden de 31 de Diciembre de 1886, resulta que no se apoya en
prMepto alguno legal de los consignados en la ley de 8 de Ene
ro de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general ~e las Provinciafi Vascongada!!J.

Remonta y cría caballar

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de 10 manifestado por el Director ge
neral de Caballería y de la Cría caballar, al dar cuenta d~l resul
tado de la. compra de caballos, realizada en Francia por la, comi
sión presidida por el comandante de la expresada arma, Don
Ricardo (~ortés y Vázquez de la CJuadra, nombrada al
efecto por real orden do 2 de Diciembre último, la cual }la ad
quirido 15 caballos por cuenta de los fondos de Cría caballar, y
dos por los de Remonta.; y resultand0 el precio medio de cada
uno dentro de los créditos destinados al objeto, y de las instruc
ciones redactadas por dicho Centro, que han sido fielmente in
terpretadas por el jefe mencionado, profesor veterinario, Don
Felipe Pérez VáZf(nez, y oficial primero del Cuerpo Admi
nistrativo del Ejército, D. Salvador 111atoses y CJapilla, que
han constituido la citada comisión, S. M. el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar dicha compra y gastos originados por la misma, así como
las disposiciones dictadas por el expresado Director general
para llevarla á cabo; resolviendo al propio· tiempo se den las
grac.ias en su Real nombre, al comandante D. Ricardo Cortés y
personal á sus órdenes, por el celo y acierto que han demostrado
en el desempeño de su encargo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectOR
consiguientes.-Dios guarele á V. E. muchos al1os.-Madrid 18
de Abril de 1888.

CASSOLA

Sefior Director general de .,lfhnhdstraeión Ilili'ar.

Retiros

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

acerca del particulal' en la real orden de 23 de Febrero de 1884,
dictada de ~cuerdo con dicho Consejo Supremo y el de Estado,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expresado oficial, asignán·
dale, en definitiva, los 40 céntimos del sueldo de su empleo de
alférez, ó sean 65 pesetas al mes' en la Península, en razón á que
al cumplir la edad reglamentaria para obtenerlo, contaba winti·
c~nco años de servicios útiles para derechos pasivos, sin llegar á
treinta; cuya cantidad, con el aumento de peso fuerte por escudo,
á que tiene derecho por ser hijo de esa Isla y haber prestado en
su ejército todos Sl}S servicios, estando por ello comprendido en
los casos primero y segundo del al't. 1.0 de la real orden de 28
de Septiembre de 1858, "asciende á 130 pesetas, equivalentes á 26
pesos, que habrán de satisfacérsele por las Cajas de esa Antilla,
á partir de la fecha en que cause baja en activo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de «Juba.

Señor Presidente del (~onsejo Supremo de Gnerra y Jlln
rín•.

DIRECOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Excmo: Sr·.:-El REy.(q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Febrero
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, D. "-mbrOMio Vieente, al expedirle el retiro para
Huesca, por real orden de 17 de Agosto próximo pasado, conce
diéndole el grado de teniente coronel y el sueldo. íntegro qe su
empleo, 6 sean '250 pesetas al mes, que le correspop.den, como
comprendido en la ley transitoria de retiros de 9 de Enero
de ]887.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años. -Madrid 17 de Abril de 1888.

CASSQLA

Señor Capitán general de "-ragón.

Señor Presidente del CODl!wjo Supremo de Guerra y liJa
rlna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de Enero
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seJial~miento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. "-ntonto
del Castillo López, al expedirle el retiro para esta corte, por
real orden de 9 de Septiembre próximo pasado, concediéndole el
grado de comandante, y los 72 céntimos del sueldo de este em
pleo, ó sean 288 pesetas al mes, que le corresponden, como com
prendido en la ley de retiros de 9 ele Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efGctos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1711e
Abril de 1888.

Excmo: Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombl'e la REINA R?'
gente del Reino, conformándose COn lo expuesto por el ConsejO
Btipremo' de'Guerra y Marina, en acordada de 13 de Diciembre
próximo pas~do, ha tenido á bien rectificar el señalamiento Fro
visional que se hizo al capitán de Infantería, D • .lgU!ltin S-lJ.ll

~

Excmo. Sr.:-Conformándose con lo propuesto por el Con
MjO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 2() de Febrero
anterior,al informar la propuesta de retiro, formulada por esa
Capitanía general, á favor del alférez de Infantería, D. JOlé
Sánchez Ollvelra, y Ittendiendo aque, con'arreglo á 10 preve
nido en el arto 6.° del real decreto de 7 de Diciembre de 1878, al
interesado, pa1!a del'echos pasivos, se le empieza tÍ contar el tiem
po desde la<ifecha en que ingresó en las Milicias disciplinadas de
color, siéndole de abono, para los efectos de retiro, lit mitad del
que sirvió en tal concepto en~ituación de provincias,. y por en
tero ~l que¡ se blló ell'$'lfarnicil)fl"'o 'campaña; visto 10 dispuesto

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (Jostmll la Nueva.

Señor Presidente del CJonst"Jo SlIlu'cmo de Gllerl'u Y
rínA.

JI.-
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nlllan, af expedirle el retiro para Baza (Granada), por real or
den de 10 de Septiembre último, asignándole, en definitiva, los
78 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 390 pesetas mensua
les incluso en esta cantidad el aúmento de peso fuerte por escu
do'á que tiene derecho, por haber justifieado hallarse compren
dido en el caso tercero del artículo primero de la real orden de 28
de Septiembre de 1858, que habrán de satisfacérsele por las Cajas
de la Isla de Cuba, á partir d~ll.° de Octubre de 1887, con de
ducción de lo que desde la misma fecha haya percibido P01' la
DeleO'ación de Hacienda de esa provincia, pudiendo continuar
residlendo en la Península, para. lo cual le autoriza otra soberana.
resolución de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucho~años.-Madrid 17
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue....a y Ma
..ina, J Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Diciem
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el Señala
miento provisional que se hizo al comandante graduado, capitán
de Infantería, D. ltlanuel Ufano Segui, al expedirle el retiro
para Santa Clara (Cuba), por real orden de 22 de Abril del año
próximo pasado, concediéndole el grado de teniente caronel y los
66 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 330 pesetas mensua
les, incluso en esta cantidacl el aumento de peso fuerte por escudo
á que tiene derecho, como comprendido en la real orden de 2S de
Septiembre de 1858, J ley transitoria de retiros de 9 de Enero de
1887, cu;ya cantidad habrá de satisfacérsele por las Cajas de esa
Antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la. hla de Cuba.

Señor Presidente del fJonliejo Supremo de Gue..ra y Ma
rIna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
~gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
~Jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería:,
D. .Jacinto "oiiles Díall, al expedirle el retiro para Santa
Cla:~ (Isla de Cuba), por real Orden de 26 de Agosto último, con
cedlendole el grado de comandante y los 78 céntimos del sueldot.e su empleo, ó sean 390 pesetas mensuales, incluso en esta can-
Idad el aumento de peso fuerte por escudo, como comprendido
~n la real orden de 28 de Septiembre de 1858 y ley de retiros de
1 de E:lero de 1887, cuya cantidad habrá de satisfacérsele pqr
as Cajas de dicha Isla. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectosco . .
d nSlgUIentes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
e Abril de 1888.

CASSOLA

Señ9r Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supr.emo. de Gue....a~· lIIa
"Iua.

Sueldos, haberes y gratificacione8

DIRECOIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIUTAR.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida en 6 de
Diciembre último, por el oficial segundo de Administración Mi
litar, ••• Ramón Garcia Re..múdez, que se encuentra en si
tuación de reemplazo en ese distrito, solicitando que le sea abo
nada la diferencia' de sueldo de reemplazo á activo, correspon
diente al mes de Septiembre del año próximo pasado, fundándose
en que si bien por orden de 25 de Agosto.antedor pasó á situa
ción d~ reemplazo, continuó, sin emb:;t.rgo, prestando llervicio
activo hasta fin de Septiembre siguiente, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente delReino, se ha servido acceder
á los deseos del interesado y disponer, en su consecuencia, que
la expresada diferencia de sueldo, le sea acreditada y abonada con
cargo al capítulo 8.0 artículo 1.0 (Comisiones activas de~ servicio»
del presupuesto de Guerra vigente.
. De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la VIeja.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el
capitán del regimiento húsares de Pavía, 20 de Caballería,
D. Luis Ilodl'iguez Fito y ltlonte..o, en solicitud de que le
sea abonada la gratificación de 30 pesetas mensuales, desde él
mes de Enero al de Octubre de 1887, ambos inclusive, en cuya
época pertenecía, en clase de teniente, al ejército de Filipinas,
por creerse comprendido ..,n la real orden de Z7 de Octubre de
1886 (C. L. núm. 452), el REY (q. D. g.), y en su nom1?re la REINA
Regente del Reino, ·no ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, por no haberse hecho extensiva dicha real oFden á
Íos ejércitos de Ultramar; siendo al propio tiempo la voluntad
de S. M., se le abone la correspondiente al mes da Noviembre, en
que fué alta en este ejército y ascendido al empleo que ejerce.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abri1
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Milita...

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Suministros

DIRECOIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITA:R

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
ReO'ente del Reino, ha tenido á bien confirmar la autorización
cOl~cedida á V. E. por este Ministerio, en telegrama de 28 de
Marzo próximo pasado, para prorrogar, por el tiempo que con
sidere absolutam..,nte preciso, el suministro de carbón á las guar-
dias del distrito. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Abril de 1888.

MANUEL bASSOLA

Señor Capitá.n genel'~l de «Jastillo la JXueva.

Supernumerarios
. DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En visia de la instancia promovida por el
segundo profesor veterinario del regimie~to Lanceros de la
Reina, 2.0 de Caballería,. D. Juan Fernandez Romero, en
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solicitnd de <J.uc so le eOllce¡la 'pasar \" la siiuaci'ln de supf>,rnu
meraría sin sueldo, el REY (iJ.. D. g.), Y on su nOlllbrcla REINA
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el interesado, 'por no haber transcurrido cuatro aüas desde
que dejó de pertenecer á dicha situación, y con sujeci(m á lo
dispuesto en el arto 13 del real decreto de 6 de Abril de 1885
(O. L., núm. 155), y red orden aclaratoria de 29 de Fel1rero
próximo pasado (C. L., núm. 91).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 19 de
Abril de 1888.

y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido ti ¡lÍen
acceder á lo que se solicita, debiendo procederse al abono de
dicha cantidad, previa la reclamación oportuna, en la forma re
glament.aria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demL
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de ll.dllllniistraeión ltliUü\)'.

MANUEl, CASSOLA

Señor Oapitán general de Ua¡;¡tilla la lllueva.

Excmo. Sr.:-En -vista de la instancia promovida por el ca
pitán graduado, teniente del arma de Oaballería, en situación
de ¡mpernumerario sin sueldo, en esta corte, D. "-D~eI Gonzá
lez &.llleo }- González ,luleo, en solicitud de qne se le conce
da la vuelta al servicio activo, el REY (q. D. g.), yen su nom~

bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien' conceder al
interesado la gracia que solicita, con sujeción á lo dispuesto en
la real orden de 23 de Noviembre de 1885 (O. L. núm. 4(0).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor D~rector general,de Administraci••n ¡¡Imtar.

Señor Oapitán general de (.;aslilla la Nueva.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por "nto.
nio ltlomhl~\n Hllñoz, auxilial' de Administración Militar,
con destino en la Factorfa de subsistencias de Alcalá de Henares,
en súplica de abono de 39'41 pesetas, que satisfizo do su peculio
particular, por la conducción de su mobiliario, desde esta corte
á Montora, al ser destinado á la zona mi1ít.ar de dicho último
punto, como sargento primero del regimiento infantería de Ba
leares, en virtud de lo dispuesto en el real decreto d@27 de Octu
bre de 1886 (O. L. núm. 453); y feniendo en cuenta 10 prevenido
en la orden telegráfica de 1." de Noviembre del mismo año, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo que se solicita, debiendo procederse
al abono de d.icha cantidad, previa la reclamación oportuna, en
la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 18 de
Abril de 1888. '

üASSOLA

~eñor Director general de "llmJnistraeión lUiUtar.

OASSOL4

Vueltas al servioio

Sellar OapiHm general de ,I.I'agólI,

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERiA
, .

EX'lIDO. Sr.:-En vista rle la instancia promovida, en 16 de
Oct.u1)}'e de 1886, por el alférez de Infantería, retirado, n. !Ini
mundo Martim~zSetiem, en súplica de vuelta al servicio, el
REY (<J.. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente dél Reino, de
conformic1ad con lo informado por el Consejo Supromo de Guerr~

"J' Marina, en acorclaCla de 20 de. Febrero último, no 11a tBnido a
l1ien acceder á su petición, por hallarse ('omprendido en el ar~

t.íCll10 37 de la ley constitutiva dol Rj(\¡'c.ito.
De real orden lo digo á V. E.pf\,ra sn eonocimiento y of:-cto;

consigllÍE\lltes.-Dios guarde á V. E. muchos atIos.-MadrId 1
de Abril de, 1888. '

Tt'Iil.nsportes

DIRECCIÓN GENEItAL DE INFANTERÍA

DIRECCIÓN GENER.AL DE ADMINISTRACIÓN' J\fILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por ."nto·
nio I~ópez Garl'illo, auxiliar de AdministrlJción Militar, con
destino en la Intendencia Milital' de Castilla la Nueva, en súpli
ca de abono de 20 pl!'setas 45 céntimos, <J.ue satisfizo tle su pecu
lío particular, por la conducCÍón de su mohiliario, desde esta
cort.e á Montara, al ser destinado á la zona militar de dicho úl·

l. timo punto, como sargento primero del regimiento infantería
de Baleares, en virtud de lo dispuesto en el real decreto de 27

I de Octubre de 1886 (C. L. núm. 45..'»; y teniendo en cuenta lo

¡

I¡l. prevenido en la orden telegráfica de 1.0 de Noviembre del mismo
año, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo que se solicita, debiendo
procederse al abono de dicha cantidad, previa la reclamación

1
oportuna, en la forma reglamentaria.

De rtml orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem~s

¡l

' efectos.-Dios guarde á V. E, muchos allos.-Madrid 18 de AbrIl
de 1888.

CASSOLA
Sellar Director general de ."-dmhllstJ;aeión ¡¡Iilitar.

-----

Rxcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por lliuuli_ ¡.

no (;omie 4j,~N'ít_, auxiliar de Administ.ración Militar, con
<lostino en elllOspitalmilitar do Valladolid, en súplica do al10no ¡
de tíO pesetas, que satisfizo de Su peculio particular, por la con- i

ducción de su mobiliario desde Barcelona á, Zaragoza, al ser \
destinado á la zona militar d<) dicho último punto, como sal'. í
g'cnto pl'imero del regimi(wto lnl'ttllteria de Albuera, en virtud ,i

de'lo dispuesto ~n el real decreto de Z7 de OctnbJ'e de 1880,
(O. L. ilum.:'4.53); y teniendo en cuenta lo prevenido on la orden I
telográíieade ¡,o d~ Noyiembre del mismo año, el REY(Ci:' D. g.), 1

MANUEL CASSOLA

Señor' Oapitán general de (;a¡;¡tilln la Nueva.

Señores' Oapitán general de la Isla de (~llba, y Director gene
ral de .tldminish'aelt)n ltIUit:u'.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente de Infantería, en situación de supernumerario sin sueldo,
con rosidenc.ia en la Isla de Ouba, regresarlo ÍL la Península, y
en la actualidad en esta corte, n. liliguel Pl'ovenza Pupo,
en súplica de que se le conCeda la vuelta al servicio activo, por
haber terminado el plazo que en dicha situación se le otorgó, el
REY (q. D. g.), J' en S11 nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo
al artículo 4. o del real decreto de 6 de Abril de 1885, quedando
sujeto á 10 dispuesto en In. última parte del art.. 2. 0 de la real
orden ele 29 de Febrero último (O. L. núm. 91).

De real orden 10 digo á V. E. p¡u'a su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. 1:<]. muchos mlos.-Madrid
1'7 de Abril de 1888.
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CIRCULARES Y DISPOSrCIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS1':t\.ACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En virtud de las facultades que me están con
feridas, he tenido por conyeniente disponer que pase .destinado á
esa Intervención general, el oficial segundo, D. José Sauz y
IlartiJl, y que en el come~ido de depósitário de efectos y cauda-

les, que desempeña en el Parque de Ari illería de Lérirla, le rele
Ye el oficial de la misma graduación, D. Guillermo CM y
Farpón, que sirve en el distrito de Oataluña.

Lo digo:í V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Díos
guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 20 de Abril de 1888.

G. Y GOYENECHE

Excmo. Sr. Interventor general militar.

Excmos. Sres. .Director general de ,'-rimel'ia y Oa¡;¡itanes ge
nerales é Intendentes de Castilla la iWue,-a y C';ataluiía.

IMPRENTA Y LITOnR,J<.J"ÍA DEL DEPÓ$11'O HE LA GUERRA
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SECClüN DE ANUNCIOS

PnetllS

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO PE LA GUERRA

1

1

1

1

1
.50

1
1'50
1
.50

1'50

2

10
7'00
4'50
5
6
7'50
2'00

.IV.

1~
10

1}

Pesetas

TÁCTICA DE CABALLEltÍA.

Instrucción del recluta á pie y á caballo..••••••.•..••••
ldem de la sección y escuadrón .
Idero de regimiento .
Bases de la instruución ..

TÁCTICA l>E ARTILLEltiA.

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña .

Tomo IIl.-La del cañón de batalla y la elem¡mts1 á ca-
ballo", , lo' "' •••

Meroória de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos 1 al IV y VI, cada uno .

ldem ~roos V y VII, cada uno : ,
IdeID. Id. VIII ..
ldero ,id. IX .
Idamíd. x ..
ldero íd. XI Y XII. •...••.••••.•••.•••.•••.•..•••.•••.
Libreta del Habilitado••..••..••..•••, .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real
. orden de 20 de Febrero de 1879.•.••••••••••• , ••••.• ,
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.° de Febrero de 18i9...• ; .

ldem de la Orden del Mérito roilitar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878.•.••••..••••.•....••.

ldem de la Orden de San Fernando, apro'bado por real or-
den de 10. de Marzo de 1866 .

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ..
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real 01 den

de 10 de Febrero de 1878 .
ldem de las'musicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de Agosto de 1875.. .. • .. .. . .. .. .. .. ... .. ..
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y Qficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orelen de
L° de Marzo de 1867.••••••.••.•.••.••.••••• , •.•.•.•

ldem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apl'obado
por real orden de 14 de Marzo de 1879. . • . • . • • . •• • ••

ldem para la redacción de las hojas de servicio....•.•.•
Idem para el régimen de las bibllotecas .••••••.•....•..
ldero para el servicio de campaña , ..
Idero provisional de remonta ..
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

P?nsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rloro, etc ··

ldem para el reemplazo y reserva del @jército.•.••...• ·•
Idem de hospitales militares .•....••..•.....•..•......
Idem para el personal del material de ingenieros •..•..,.
ldept de indemniz,acio}les por servicios especiales ó comI-

SIones· extraordInarIas ..••.•.......•.•••••.••.•....•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866.•••••••.•••.••••..•.•••
!dem de lo~ tri?un~es de ~l;lerra ..••••••.•.•..•.•.• ···
Idero de enJUlclamlento m111tar·.•.•..•..•.•.•.••.•••.•
Revista :Militar Espallola, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno ......•...........•.•...••...••••.•••.• ·• .,.
Estados de estadística criminal militar •.•••.•.. · .. ·••••
Estados para cuentas d@ Habilitado, uno..••.••..• ·•··•

. InstrucClón para trabajos de campo ··
Ide~ para la px:e~ervacióndel cólera.•.••••••••• •··••·
CÓdIgO penal mllltar • •• • •• ••..••••..•••.•••....••..•
Cartilla de uniformidad d@l cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene. militar en Francia y Alemania .•••.•.•.•.•.
Direcmón de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos I y n , •
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría .•• ·•·
GUerl'as irregul{lres, por.J. 1. Chacón (dos tomos) .•., .••
CompendIO teórlCo-práctlCo de topografía, por el tenIente

coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes.

So sirven los' pedidos de provinoi9.S, dirigiéndoso do oficio 6~ ~rtt~·
tieular al Exomo. Sr. Brigadier de E. M., jefe de este establecillUiU

,
otro reoe.rgo que los gastos que ocasione 01 envío. .

2'50
»50

Instrucción de brigad ó .. toM' a regllulen ,. .
emorla general.. ,. ,. , ".•.. ". ,. , , , ..

Ins~ucciones para la enseñanza del tiro con cargA redu~
clda.. '., 011 " .

Reglamento provisional de Tiro.•••••••••••••••.••••• :

d
(11 C6'lIr

d
ellMnden á loa tomGII n, III.t IV, V Y VI de la Hllltorla de la Guerra

!.~lU ~pendencia que publica el.lllxcmo. Sr. General P. José Gómez de
4n......fli .011 ,edidos se sirven en elite Depósito,

TÁCTICAS DE mFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECltETO

DE 5 DE JULIO DE 1881

Instrucción del recluta..................... '75
Idem de sección y compañía.. • • .. • • • . • . • .. .. . • • . • • . • 1'25
ldem de batallón. • •• •• • • • • • . • . . • •• . • ••• • • . • • • . . • • •.• • • 2

Mapa roural de España y Portugal, escala, __1_ •. . • • 12'50
500.000 .

Idem de Italia••••.•..••.••.•.....• } 1 5 :J
Idero de Francia................... Escala, 5 :J
Idero de la Turquía europea......... 1.000.000 10 »

Idem de la íd. asiática, escala, 1 .. •• . . ••. . ••. . • 3
. 1.850.000

Idem de Egipto, escala, 5OO~OOO ••••••••••••••••••••••• 1

1
Idero de Burgos, escala, 200.000· ••••••••••••••• ~.. ••• • 7'50

1
Idero de España y Portugal, escala, . 500 1881. ••'. • 2

1. .000
Idem de íd., íd., íd., encartonado....................... 2'25

Idero de las provincias Vascongadas y
Navarra.......................... 2

Idem íd., de íd., id., íd., estampado en
tela.•••.•••••..••.• ~ . • • . . . • . •• •• • . 3

Idem íd." de Cataluña•• , . • . . ••• •.••• . 2
,!dero íd., de Andalucía............... 2
Idem íd., de íd., en tela.............. 1 3
Idem íd., de Granada·................. Escala, C<IV\.OOO 2
ldem íd., de íd., en tela...... ........ ü\N a
Idem íd., de Extremadura............ 1'50
Idero íd., de Valencia................ 3
~dem !d., de Burgos. • •• • • • • • . •• • • • • • • 2
ldem Id., de Aragón...... .. .. .. • .. .. 2
Idero íd., de Castilla la Vieja......... 3
Idem íd., de Galicia.................. 2

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) _1_ ..... •• • •• • . 3
200.000

Plano de Bur~os..................... 2'50
Idem deBad~Joz..................... 2'50
ldero de Zaragoza.. • .. .. .. • . . .. .. .. .. 1 2'50
Idero de Huasca.. • • • •• • . • • •• . . • • • •. • • Escala -- 2'50
Idem dé Pamplona................... ' 5.000 2
Idem de Málaga... • • •• • • • . . • • •. • • • . • • 3
ldem de Vitoria..................... 2'50

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala __1_ .... 20
. . '500.000

Atlas de.la guerra de Africa : • • •• • • • • • . • • . • 25
Tdero de la de la Indepencia, l.· entrega) 6
Idem íd., 2.- íd...................... . 6
Idem íd., 3.- id...................... (1) 2
ldero íd., 4.- id ••.•••••••••. " . •• • • • . 4
ldero íd., 5.· íd...................... 6
Itinerario de Burg03, en un toroo. . • • • • •• • . • . • • •• •. • • • • 5
Idero de las provincias Vascongadas, en íd............. 5

Relaci6n de los puntos de etapa en las marehas ordinarias
de las tropas. • • • • • . • • • • •. • • . . •• • • . • . • . • • • •• • . ••• . . • 4


